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¿f..xis'te .el ·desistimi~nto en nuestro·, 
sistema hipotecari-o?. 

'--A N T E C E D E.N T E S 

Entenderí"amos por dg_sistimi.znto el acto volunta'no por ~1 cual el -

interesado en un' título presentado ~~·el diario de operaciones del Re­
gistro de. la Propiedad solicita. COJ1. posterioridad, que no se practique . 
operación a.Jgu.na de registr9.P : -. 

Verdaderamznt~ anormal. _no. es fr.ecuente· el caso, ,pero de hecho 
ocurr.e que, inter:esados en docil!J!entos' inscribibles, despues de presen­
raao el rítuló en t>l libro diario, se arr~pii'ntan. por cualquier motivo. 

-y acudan a fa oficina con i'a exigencia de que· sé les devuelva su docu- . 
111ento ·po~ no i~te;esar!e's la" i~s~rip~ión. . · 

Y precisamente por ·no ser hecuente el c_aso, la literat~ra sobre él 
es casi nula, lo que hace. pensar en la n_~cesidad· de' una'· cqnsrruc.ción 

científica ·reguladcra qu~ -p~nga fin a los problemas que el_lo pueda · 
plantear. _ 

~- . · Dzsde lu'<go. no es-raro encontrar títulos que han surtido sus efectos 
en un R~gistro- de la1 Propiedad .con la nota· de: :·No habe!se practicado 
operación algurya resp.<?cto a determinad! o dete~minadas ft~cas por haber· 

. . ,. """" 
dc-sist ido el presentante ., 

No. me~os frecuente es ei caso de qu-é, de común acuerdo interesado 
-; y Registrador. sea retirado. un documeritosin que se inscriba: 

Pe~o esta solicitud.- esta cesación de la actiyidad r~gistrjl que se puso 
en n1archa por· el asiento d.e- p~esentación. dta d"evolu~ión del docu-

' . 

m!?nto, se ha practicado-dentro de ún· marco de líneas tan impreciso. 
que .surge· la pregunta: ¿Los interesados pueden én todo mo~ento y en 

todos los casos desistir M una inscripción qi.Ic ellos mis¡nos han solif-
citacjo? ¿Es o~nímodo este derecho a d2sistir( - · 

Convengamos, dicho~sea, en su. honor,· que ·ra ~Ita corr ... cción-pro­

fesional del Cuerpo de Registr-adorc,s -ha elimina Jo. -~on una transi­
- .gcncia rayána muchas veées en dejación de derechos. los conflictos .que 
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hubieran podid_o promoversc. Pero una corPecta costumbre que procura 

eliminar todo sentimiento de a~tcncia de honorarios P,O puede servir 

de norma reguladora para aquellos casos en que la admisión sistemá­

tica d~l desistimioento pud.iera_.cnv9lver una responsabilidad profesional. 

Y \!na vez p4esto en de~cup"ierto <:). abi,ISO, no hay· más Pemedio que 

ahondar en el problema y fijar de una vez para siempre si puede 
admitirse este desistimiento. ·. · 

En efecto, el Registro tiene un papel decisivo en su conexión con 

ciertas actuaciones judiciales. •. 

La' presentación de un mandamiento de anotación de embargo, de 

demanda, de expedición de certificación, de la regla cuarta del artícu­

lo 1 31 ·.de la -Ley Hipotecaria , pueden ·determinar una prioridad de 

derechos para la . decisiva resolucion de ~n· pleito. .) 

Pero al lado de esta actuación oficial suele ir hermanada una actua-· 

(ión privada de transacción que cristaliza a veces en un--acuerdo, y si 

ési.e- llega, ~o es raro encontrarse el Registrador con· urgentes ·jxticiones 

. ¿e devolución del documento para evitar gastos y honoraóos. Oc esta 

forma, la presentación en el Registro ha ·cumplido su papel intimidadcr. 

-él mecanismo registra! se ha puesto en march;, Cl Registrador ha cstu~ 
. o 

diado el caso jurídico, muchas veces complejo en su conexión con los 

asientos de los libros nipotecarios, y cuando cuadra a los intereses 
de las·-paites demandante· y demandad?,· se pretende paralizar de_ un 

golpe todo, con el fin inconfes·able de restar unos honorarios a un 
funcionario técn.ico que ha dedicado su actividad');. su tiempo al o2stud\o 

de un asuntq que sólo tendía a salvaguardar los· intcres::.s de un par­

ticular. ¿Pu~dc esto hacerse? ¿No repr~sP.nta la total e in.co~dicionada 
aceptación de tal exigencia un caso posibl:e de r-?sponsabilidad del Re-
g:strador? '· 

Ello no; ha hecho mÚÍii:'át y ll~gadÓ·a la conclusión de que, por 
una serie de conca.usas, se··ha venido a deformar un posible deststhrniento 
"de facto'', convirtiéndo1o en una exigencia desorbitada e i~prudentc 
que pugna con el prestigiQ qu-2 debe rodear a ·una oficina de la impor­

tancia del Registro d·2 la .Propie~ad. 
-

PRECEP~·os QUE· REGULAN LA DEVOLUCIÓN DE DOCUM,ENTOS" 

. En verdad, no hay ni un solo_ pr-zcepto de la ~ey.- ni aun regla­

mentario~ que afirme ef dzrccho de los i_nter-esados a retirar el docu-

111CJ)tO porqu.e sz, s1n otro motive que lo fundamente, 

(' 
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Encontramos, sí, reguladas por el artículo 6. 0 de la I:ey Hipotecaria 

las personas .. que pueden pedir la inscripción, ya sea adquirenÍ~. trans-, 

miteiite, represeñrante iegítimo de cualquiera de ello~ o quieiP tenga 

i~terés en ascgúra·r el derecho que deba. i~scribirse, llegando la tole­

rancia de nuestro sistema a admitir Mios man-da_!_arios ve·rbales y a la~ 

mujeres (Resoluciones de 1 de abril de 1863 y de 6 de diciembre 

de 1879)· y a los mayores de diecisiete añ"Os (Resolución c:k 20 de sep­
t-ii'mbre de 1-8 65), preceptos· aclarados aún- más por los artículos 52 

y. 53 ~el Reglamento Hiporgcario, que admite como. peticionario de 
la inscripción al que con arreglo a -Derecho puede o qcbe represéntai 

_al interesado, como el padre o la· madre al ·hijo· ~ajo su potestad, el 

marido a la mujer, el tutor al pupilo, y ·el manda'tario, aun el verb;;~l é~ 

·o tácito, al mandante, con la excépción de los oficiales y auxiliares del 

~gistro, _que, . pcir una in'compatibíliaad muy explicable-,- n~ ·pueden 
serlo.-~- · 

También regula la Ley de un modó mmucwso la extensión d·~l 
asiento de presentación que debiera vc~ifi~rse en el momrmto d2 prc­

srntarsc.cada tüulo (art. 238 de ja Ley Hipotecaria). 

· Aine la falta de Ún .precepto e~pecial q·ue regule este desisti~ücnto 
f:'ay que acudir -al precepto -general dd artículo 4.0

, párrafo segundo. 

del--Código ·ci\!il. ·"Los defechos concedidos ·por !¡1s leyes son-- renun­

ciables, a. no ser esta renuncia contra el interés· o el orden público. _o 
~ \.' . 

~n perjui-cio de tercero." · · 

Ello-nos !levá de la mano a limitar este .posible d~recho d2·los 
interesados a''¡a devolución del documento_. 

- El Registro es uva oficina pública cuyos .asientos. (incluso !.os asien-
tos de pr·esen-tació~) está~ baj~ la sal~agu.ardia de Jos. Tribunales (ar­

-tíc~lo 25 de lá Ley Hipotecaria reformada). La petición de ins~rip­
ción, exacto desair_ollo del principio pe rógación, pone eñ IT!ar.c~a todo 
el mecanismo registra) (examen del 'historial de la fiñca o fin-éas cuya 

inscripción se pretende, .estudio_ y calificación del .docum:n~o, etc.): <>llo' 

supone engarce o ·fijación di! rango d>e! documento COf! _otros presen­

tad-os que.- puedan. ;egular afect-~dos por aqí.iel tít~lo ' y todo est•c 

·_mecanismo qu~. en funciones de J~ez t•erritorial, mueve al Registrador. 
no. r.uede qUedar .a! arbitri·o· o c_apricho de un· P.arti~ular_.que- estim~ 
que e! ,Registro_ ya le ha s":'rvido suñcienremente, y ya· no io n~cesita. 

La renu-nCia a la inscripción, o. mejór dicho,· ei desistimiento, en 
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este caso, s~ría contra el orden público rdlejado ·en la normal marcha 
de .-una, oficina del Estado. 

Pero, al lado de 'ello, el 'desistimiento depría en el aire toda la 

labor realizada pqr el Registrador: estudio del documento, calificación, 

buscJ e me/uso posible extensión ,en parte de los asientos pertin1:ntes: 

Y, no ~s justo ni legítimo un desistimiento que perj_ud1que a ,un ter­
' erro. en este .caso el Registrador. qu2 nada tiene que ver con las com­

binaciones particulares· que cuadran al ·interesado. Es. pues, ct.ro límit~ 
al desistimiento..- " 

Si 'nos atenemos .. por tanto, al único pr·zcepto legal aplicable, el 

articulo .4." del Código civil, podr-¿mos concluir s~ntando la regb 
general: El interesado que haya prdentadc en el. libro diario un docu­

mento para que 52 prací.ique' cualquier asiento r~gistral, no puzdc re­

nunciar' su ,derecho.: Primero, porque tal renuncia envuelve una. alte­

ración en el crdm interno de la oficina·. alteraciór qm sólo al" Regis­

trador corresponde calificar y ápreciar con facultad omnimcda, ya que 
él es el responsable del orden intErno. y ~·zgundo, que tal· renuncia 

perjudica a los int•2r·2Ses &~ un tercero o del propio Registrador, 'pcr 

rnón del trabajo q·u,z se le ha obligádo a realizar., 

Pres<'ntado el documento, se ·h'a exami~ado el diario para ver s1 
hay otros titules con aquél relacionados', se ha practil;ado ·::I.·::X?mcn 

y calificación jurídicá y ,se han examinado los libros dd R~gistro en 

lo necesario, se. han- extendido borradores o minutas dt: los _asientos a 

realizar-·~ incluso pu1:de haber otrcs títulos contradictorios qÚe ··::sp:ran 

1: aclaración de la situación del primer docummto (inscripción. sus­

pensión o denegación). En esta situación, se. presmta d interesado 

solici<ando la re.tir:~da d·d documento. La petición no ~s. n·i muchí­
s.mQ menos. automática. en el sentido de t::ner que· accederse" inm<'dia­

tJm<'ntc a tal cx¡g.en.cia. truncando, c-erccnand::; una labor a mitad d<? . 

. ~u camino~. perturbando la vid,1 ~cgistral y la 'buma marlha de la ofi­
.. cina y dejandp (y •zsto es importantísimo)' vigente un asiento qu?. ·con 
rw t~ría de- omnímoda libertad a faoor del ::·nteresadc.. podrá ser utr­

lrzadcl' días más tarde parJ pedir de nu·evo ·IJ i~s~ripción. acortando 

caprichosamente ·el plazo- que la L<'y concede al Registrador 'para el 
rlrspacho , ' 

Lá Ley Hipot~aria no autoriza a les interesados para recoger el 

éocumento más que en un solo caso: Cuando el Reg'istrador notar!? 

1'falt_a en la fonY?a e;trí nseca o de capacidad en los ~torgantes (art-. 19 de 

' ' 
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la"Ley Hipote(aria), a fin de que se subsan~ la falta,·y-~i-no lo recoge~ 
o se'subsana la falta, se devuelve. . 

.. .!-os artíc~los 83 y 290 de_! Reglamento o-Hipotecario desep.~uelven · 
el doerecho de los interesados a la devolución del documento stn nota 

_ . olgun~, proecisand~ pa~a que- se dé tal- s:up~esto: Primero, que se haya 

"extendido p;eviam~nte ~1 asiento :de presentación y· que iste no haya 

caducádo; s.egundo, que el Registradór atribuya al documento defecto - . . "'" -
oue impida la i·nscripción; tercero, que el- interesado pida se le devuelva 

el 'título sin otra nota que la 'de haberse practicado el asi·ento de pre-. 

smtaéión, nota q1._1e autorizará cqp medía fi;ma, y _cuarto. que al propio 

o tiempo se extienda _ptra nota al margen <:kl asiento de presentación, 

que deberá firmar el presentante, expresi~a 'de la_ devolución del do­

cumeiJtO .. 

Per:fectamente . regulada por la -Ley debe· estimarse: Primero, que 

.todo documento a cuya devolución ha a"ccedido un Registrador es de­

fectuoso, y segun,do, que, por lo tanto, a contrario/sensu, 'ho ·siéndolo, 

no puede ni debe accederse. a la devolución, <;Sto es, no existe en ñues­

tro sistema hipotecario e.! derecho al desis_t:imieñto, por ser un precepto 

·¿e caráéter imperativo y establecido SÍ!)- reservas de ·ningún género que 

_"la inscripción se hará por' los Registi-adores: dentro dé los quince días 

s:gu{entfS a) de )a presentación de Jos aocumentos necesarios y sufjcientes 

par; verificarla y siempr~ del 'término df sesenta días, a .que se refiere 

cr artículo .17 -reformado dc-larLey'' ·(art.· 76 del Regla_mwto Hipo-

tecario) . '-' 
' 1 ' 

Sólo el caso de existir u~1 impedimento material inevitable (que en 

:1 ingún casó será el_ dfsistiínientá" de. Jos _intercsaélos) puede 'impedir la 

i'nscripcióp. -y- de no.· verificarse ésta. n.o sólo vendrá obligado ei Regís-...­

trador a indemnizar los perjuicios que de ello le sigan, sino qu~ puede 

~er objeto· de una c~rrf~ción disciplinaria (art. c;Ítado~y 44·9, núm. 3.", 

. y 4?7. núm. 2.") .. 

OPINIONES DE ~LOS TRATADISTAS 

Hemos examinado con detenimiento las opiniones de nuestros rra- · . · 

radis'tas hipbtecarios,· y hemos d2 confesar que·, plvo 'rara_. excepción, '-- -

la· máyoría no abordan el -problema: dándolo: sin duda, por resu'elto 

m sentido negaLiv_o. En· este caso csrárt Oía:z: Moreno, López de .. Ha ro. 

y Camp~zano. 
1 

4' 
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Morell y T~rry, d>espués de sentar el.principio de que "la ·~ticiÓn 
de ins~ripción se re~liza mediante la presentación ·del título en el Re­

gistro'' .. {1) ,. al fijar los 
0 

derechos de los intef1zsados con relación al 
asiento de presentación. dice: "Los interesados o pn~sentan tes pueden.· 
pues·, r>ec<?g.zr: e[_. título presentad_o, ya para verificar después el pago del 
impuesto,_ya para subsanar defecto~. ya para interponer recursos, ·ya úni­
camente por su capricho o uoluntad, r-econociéndose así en las Resolucio-

_ri·es'de 28' de juiio de 1863,27 de febrero de 1864 y 6 de septiembre 
. del mismo año'' (2). · 

o 

-- Con todos los. respetos que nos merece el ilustre y llorado trata­
dista, de feliz memoria, no estamos >en absoluto conform.zs con esa 
libertad OllJnÍmoda del i_nteresado o presentante para desistir de la 
inscripción porque sí, a capricho; ·y. menos e,<¡tamos conformes en que 
las r-es~ luciones citadas digan_ tal cosa, s~gún su examen n'os deinostrará:-

Sería intolerable, y el propio sentido <;omún así lo dice, que todo· 

el pr..:stigío del Registro estuviera a capricho de un presentante velei­
doso· que, después de habe_r puesto en marcha todo el organisn-io hipo­
tecario, quisiera detenerlo en el momento y hora que le plaáera, entor­
peciendo y niolestando la marcha correcta de la ~áqui.na hipotecaria.· 

Y prueba c).e ello es que todos los autores están conformes en que 
lo que pone en marcha IC! proceso inscribitorio es la petición de i_ns-
cripció~ exteriorizada por el asiento de presentación. · · 

Así, Roca Sastre, al tratar de la péwción de inscripción, dice: "Por 

ser rogada, en general, la función del Registrador se requiere qu-2 la 
inscripción ~ea instada por parte legítima . ~ La petición de inscripción 
no está sujeta a fprma' d·eterminada. Puede -hacerse median'te solicitud 
en. documentO .público O privado, hacer;e Yerba!mente O resu{tqr impfí: 
cita del hecho de la presentaq:ón a registración de. m1·título en la oficina 
registra! . Con . todo, la- firma del as·zento de .·pn:sentación por el pre­
sentan te exterioriza la uoluntad de inscribir-. Esta constituye una de­
claración receptiva. cuyo destinata'rio es el Registro" (3). 

-Es Jerónimo González, con su pr.zcisa y profunda síntesis ·de !;,1 

técnica rzgist~a·l. el que fija clar\~imamehte el correcto enf~qwe del pro­
blema. En éste, como en otros muchísimos. casos -en que la im~ginación 

' (1)' Legislación hipotecaria, tomo II, 'pág. 3. (P edic16n). 
(2) Moren y Terry·.- Obra citada,, tomo IV, págs. 598 y fi99.--:: 

-(3) Legislac,ión hipotecarict, tomo I, pág. 153. 

.· 
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vaga• buscandO- la verdad, es e'! ilustre tratadista ~1 que nos da la, frase­
certera, q~e rasgq_ ervelo de la- duda, para -sentar de- modo incontro­
Vertible el porqué de_ .la solución. 'Dice, así al tratar ,del pr~ncipio de. 

rogación ( 1) : . 
"Los procedimientos- hipot~carios, de jurisdicción voluntaria, se 

- inician a instancia ae pane-.~ y el Registrador solamente en casos -excep­
cion"ales pra¡:;_i:ica de oficio los asientos reglamentar-ios en Jos Íibros prin-
cipales." - ' 

o "No basta con que lleguen a su conocimiento· la realización de .actos_ 
o la consumación de hechos que alteren la situación hipotecaria de una 
finca o dereého, sino que se~/'precisa una manifestación de voruntad 
~nás o menos formal por parte de los interesados para que el encar­
f5ado del Registro proc~da a ·practicar las ophaáones correspondient'€s." 

"ti acto en cuya virtud se incoa el proc_edimiento_ hip'btecario en 
Fspaña no es· una declaración formal 1en el sentido estricto de la· frase; 
mas bien ·recibe su forma de la d~cum·entqción pres~ntada en el Re­
gi~tro, y por éso es conocido con €1 nombre de preseryplá"ón." . 

"Una vez presentados los documentos, el procedimic~to es auto!'ná-· 
tico y nó se necesitan nuevos pedimientos para. que d Regi-strador preste 
sl; minister;o y extiend-a, deniegue o suspenda- la inscripción." 

· "Ño h,ay contención propiamente dicha ~n estos ~rámítes y nadie 

_puede oponerse al . ejercicio del der~cho de inscripción' éomo e Jo -reco­
llOció en la Resolución de 10 de agosto de 1878 la Direccióri''General 
de los Registros." -,. 

Dos són, por ·tanto,, las razones que abonan la no_ existencia 'del:­
desistimiento en nuestro sistema hipotocario: . 

p.rime;a. · Que el procedimiento registra!, una va presenta.d_os Jo.S 
dccum.~ntos, ·es aut_omátlco, 9 sea, que se mueve por. sí só1o, no por el 
capricho _o voluntad del presentante,_como decía Morell y Terry; y, 

S~g·unda. Que no hay contención -propiament<2 --dicha oen estos_trá­

mites y nadie puede oponers~ .a que la inscripción s~ practique . 

. J U R I S P R U D E N C 1 A o 

De las ·tres· Resoluciones citadas por Mor.ell y Terry al apoyar la 
l;bertad de retirar el titulÓ, la primera. (2)'. de i8 ·de julio de 1863, 

(l) , Principios hipotecarios. 
(2). Transcritas en el Diccwnarin- de ·.Jnrispmdencia hiz:¡otecaria •. de 

Odriozola y'' Grimaud, pág. 85. -

.. . ',~-
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rrsol~ió: "No siendo obligatorio el registro de docGmeñto.S, sinó· vo­

luntario, y p~nada esta falta con la no admisión de los que la tuvieren, 

.en juicio únicamente, están facultados los interesados o sus represen­

tantes para poder recoger los tít~los que hubiesen presentado, aun cuan­
·.c!o. se halle extendida' su presentación en el diario." 

A prím~ra vista parece· que sustenta la tesis dC Morell y Tepy, 

pero, un ánálisis del proeeso seguido por los artículos 19 de la Ley 

Hipotecaria y 57 del R;eg!amento. de 2 9 de octubre de 18 70 ·nos acla-

rará ~odo lo contrario. o 

La primitiva Ley Hipotecaria de 1.?61 -no concedía a los intere­

sados en los documentos defectuosos el derecho a recoger el título, que 

k concede d actua·l 'artículo 19. Ello motivó la duda de si estos docu­

mentos de_f:ectuosos debían' permanecer _en el Registro hasta la cadu­

cidad del asien.to de _presentación. 
Esta duda f.ué resuelta por la ~ludida Resolucjón .. de 28 de julio 

ele 1863, que no dice lo que Morell y T·erry afirma, sino que en el 
caso de notar e·/ Registrador faltas en las formas extrínsecas del docu­

mento o de capacidad de los otorgantes y de habérselo manifestado a 

los que pretendan la inscripción, éstos no han de subsan~r forzo.sa­

mmre el defectD ni esperar la caducidad de su asiento, sino que n'O 

siendo obligato;io el registro de documentos, están facultados-los in-

t<:resadosco sus representantes para poder recoger les .títulos. · 

La aludida Resolución fué, pues, el antecedente de. la adición que 

se hizo al articulo 19 de la Ley (adición que aún subsiste) por la Loey 

.de Z9 deioctubre.de 1870. de las p~\abras -.. _. para que si quieren re­
. ~e jan la .zscritura y subsanen la falta en •el término que duran los 

<.fec¿;os del asiento de presentación". 
El artículo 57 del primitivo R-eglamento (qu-e viene a ser, S4Stan­

cialmente, el actual 118 d-el de 1915) sólo fij~ba el modo de ·dtstiqguir 

las faltas ·súbsanables-. Es el Reglamento de ·29 de octubre d·e 1870 el 
que, inspirado por la aludi9a· Resolución, estableció· el d-erecho de los 

in teresa dos, er el i:aso:;del artículo 19¡ de la Ley, ~ recoge'r· los documen·­

tos,-en forma que hoy conserva el actual artículo 120 del Reglament-o. 

Y ello lo co'mprueba más· aún la lectura de las otras dos Resclu­

ciones citadas _por Morcll y Terry: 
_ ·La d-2 27 de febrero de 1864 establec-e: "Es po_testativo en lc?s in­

teresados .. el consentir la anotación o_ recoger los títulos, y si en el ·caso 
de que s'i' presente alguno que tenqa ·defectos subsanables, lo·recoge el 
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intrrésado antes de que se ext;~enda· la.anotación pr.zventiva, debe ·po­

nerse ;¡J margen del correspondiente asi·ento de pr·zs<ntaC!Ón una nota 

que a~í lo exprese; y ·si se prese;ta d.c nu~vo el mismo título con 1~ 
defectos ya subsanados. debe igu?l'~mte extenderse otro asiento en el 

libro diario, sin cuidarse para nada del que s-2 puso· al hacers~ la f?ri-

mera pre5€ntación. ". · /" " 
• · . La de. 6 de septiembre de ·[S64 dice: "Habiéndose extendido· el 

;;siento' d.e presentación de docu.t_n~ntcs y devueltos a Jos· interesados. 

para .el pago del ilnpaes'to. k-jos. de c;inc~larse dicho asi:nro, se pondrá 

en éste nota expresiva de habérse devuelro a los interesados." . 
Se ve clár:isimamente en ambas Resoluciones qu.z sólo '!n el caso de 

adolecer el docum2nto de algún defecto 'Y dc'habúlo manifestado así 

el Registrador al intere~ado o prcsentariLe, tieM,n éstos dcr~cho ·¿¡ rccogn 

el documen~o, y esta. d<'volución, que -en nin.gÍln caso es consecuencia 

<de un desisrimien ro caprichoso. está r?gul;ld<i, exigiendo· 

a) Que se e~tienda al pie del rítulo nora que contenga la f:c_ba 

de preseptación (arts.' 84 y 290, párrafo 2.", del R<'glamento Hipo­

tecario). 
b) Que se exti'enda nota al margen del asiento, que d~b.erá~fir-mar 

el pres-zntimte, expnsi\'a de la'- d.evoiuctó~n del documento. -~ ' - . 

CONCL1USIONES 

f.n En nuestro sistema hi~~recano no existe el desistimiento vo­

luntario una vez ped1da la ins_cripción. 

2."· La devoluc-ión del documcnLo, último- trámite del proceso ins-
cribitorio, sólo puede tener lugar: . 

a) Por haber atribuÍdo el Regi~t-rador 0 ,il ..documento -algún de­

-. f€cto y ejerEirar l~s interesadoi su .derecho a que se les deyuelva aquél, 

.sin más nora que la· de la presentación. '· 

b/ • Por haberl-e ;tribuído dicho def-ecto y pedirse por los intere­

- ,sados que se_ consign-en los moti\'OS de la- denegación Q SUSpensiÓn, medie 
o no anotación suspensiva. si procede. · 

e) .Por haberse practicado la inscripcion. s1 -el F.egisrra_dor no ha 

;:;!ribuído al document~ defecto alguno. -

ANTONIO VENTURA-TRAVESET Y GoNZÁ-LEZ. 
Registrador de la P•·opiedad. 
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